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la. de remediar las vulneraciones de los derechos fundamentales
que en la práCtica del antejuicio pudieran ocasionarse.

VI. El delito de prevarioación invocado en la querel'Ia. y
reoogido ea. el artículo 353 del Código Penal, reprocha la oonduC""
ta. del Juez, que, a sabiendas. dicte en causa criminal a favor
del reo setencia injusta: derivando como evidente del alcance
de este' tipo, que la conducta humana que 10 constituye, d'ebe
manifestar 1& presencia de un elemento. normativo del tipo
-_sentencia. inlustaa-, que asigna 811 Juez el cometido d-e reali­
zar urta. valoración con métodos Jurldioo¡; adecuados y objetivos,
contrastando la resolución tachada de injusta con el derecho
aplicado y el debido aplicar: :Por lo que al ser este elemento
int~grante del tipo el Tribuna.! co~petente para decidIr el an·
tejuicio debía analizar su existencia o ~u .falta, por res~l~a.r

necesario para apreciar la preSenCia del delIto, como condICIón
para abrir o no el juicio de responsabil1dad, pues de otra torma
padeceria la garantía, y perderian sentido los arUculos 764, 765
Y 770 de la Ley procesal tan cltad'!l, pues sólo lo posean desde la
idea de qUfl el Tribunal tiene Elue aprecia.r la justicia o injusti­
cia de La. resolución combatida.

VlI. La acusación de sentencia injusta en favor del reo efec­
tuada por 108 quereUantes. y ca.lificada pOr ellos como deUto
de prevaricación, no· fUe aceptada como existente, por el Tribu­
nal Supremo en Pleno. a través de UD iuicio proyectado sobre
la resolución ludicial de la Audiencia. desde estimaciones de
legalidad ordinaria, negando la existencia del elemento nor­
mativo Uf1i.co de injusticia en la punición má¡.; benigna del pá­
rrafo segundo del articulo 264 del Códi.go Penal, por apreciar
desva.lor en 1& conducta 1uzgada que determinó la opción degrs.­
datona de la pena con base en dos argumentos jurídico8.

Este.. Tribunal ha afirmado en reiteradas ocasiones que el
derecho a la. tutela efectiva de Jueces y Tribunales comprende
el de obtener una resolución fundada en derecho, sea o no favo­
rable a la pretensi6n del actor. que ,podrá ser de inadmisi6n
siempre que concurra una causa lepl \mra ello y 8.61 lo acuerde
el Juez o Tribunal, en aplicaci6n ta2';onada de la misma. es declr.
mediante resoluci6n motivada que no podrá.. obviamente. iser
contraria a ninguno de los derechos fundamentales susceptibles
de amparo, pues en este caso el Tribunal Constitucional habria
de proteger los derechos vulnerados -al resolver el- OO:n"€lSpondien·
te recurso, ' .

Aplicando la doctrina antes expuesta. ha.y que afinnar_ que.
~stanciado 911 forma el antejuicio, la resolución qu~ deniega. la
apertura. del proce90 penal no viola el artículo 24 de la ConstJ­
tuqón, único que en este momento Be encueontra en discusión,
tras 10 que se dijo en el apa.rtado n. sin entrar a valorar los
argumentos utilizados para ello, por no ser competencia de ~te
Tribunal', ml~tras' no -constituyan eJIos mismos violación de
algUno de los referidos derechos.

FALLO

En atenci6n a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAI'rOLA

Ha decidido,

Desestimar el recurso de amparo promovido por don X. Y. Z..
que actúa en nombre propio y oomo represMtante lega.! de
..Ediciones Amaika. S. A .•.

Publ1quese en el ..Boletín Ofici811 del Estado•.

Dada. en Madrid a 13 de octubre de 1982.-Flnnado: Manuel
Garcla.-Pelayo y Alon50.-Jerónimo Arozamena. Sierra.-Angel
Latorre Segura.-Manuel Dfez de Velasoo Vall€'io.-Fra.ncisco
Rubio Llorente.-Gloria Bagué Cant6Ii.-Luis Diez Pl0az0.­
Francisco Tomás y Valf9Ilte.-Ra.fael Gómez.-FeITer Mora.nt.­
Angel Escudero del Corral.-Plá.cldo Fernández Viagas.-Anto-
nio Truyol Sarra. . -

Voto particular que formula el Magistrado don Plqcido Per­
nández Viagas a 14 sentencia de uta fecha dictada en el recurso
de amparo 218/1981 y al que se adhieren los Magistrados don
Francisco Tomás y Valiente, don Angel Latorre Segura y don

Manuel Diez de Velasco Vallejo

Me veo obligado a disentir de dicha resolución, desoués de
haberla redactado como ponente, expresando el p·arecer del Trt-·
bunal. Este voto particular conlleva mi opinión discrepante, de-

fendida en 1& deliberación, tantO po!' lo que se refiere a la
d-ecisión, romo a su fundamentación.

En cuanto al Fallo. por entender que debió aoc:ederse 811
amparo solicitado consistente en da.r la orden de admiSión a
trámite de la queÍ'ella, en su Jn(Iniento formulada ante el Pleno
del Tribunal Suprema: respectO a la motivación. sustanctal­
mente. porque en modo alguno tal pronuncia.mJ~nto supondr¡:~
una. supervisión jurisdiocional hecha por este Tribunal -del 1UI­
cio de legalidad producido por e1 órgano ju.risdicciona~ .com~
petente. sino. precisamente, la exigencia de que ese jUiCiO de
legalidad se produzca en el marco procedhnental adecuado.
Entendemos que el ámbito del antejuicio es en todo caso el de
la admisibilidad de_la querella V sólo éste Y. en el caso concreto
en qUe aquella verse sobre una supuesta prevaricación no debe
entrar en la Justicia de la .sentencia cuestionada,

A, criterio del discrepante, la argumentacl6n de los cuatro_
primeros fundamentos de la sentencia. que compartimos sin dis­
crepancia sustancial. debieran conducir a la estimación del ElJIl­
paro. porque. si aceptamos que el a.ntejuiCio, atiende a la ~spe­

cificidad de la función que los Jueces eJ~n y qu-e COnCIerne
al interés público CUYO equivalente está previsto también en
otros supuestos. y si 'este carácter garantizador de .la independen­
cia de la instituc1ón judicial rechaza que se le entIenda de mane­
ra que sUpOnga. un impedimiento o .sustraci6n del 'proceso. que
redundaría en tratamientos privilegiados. con dafto para la mis­
ma, parece que debe cuidarse que lo que debiera, ser mero
examen de la concurrencia de un presupuesto pr6ceS&l se oon-

, vierta en un anticipo de juicio sobre el fondo que no se atenga
a las garantías exiglblee en el proce.90 y ad eftuilibrlo de-ntro de
él de lae pa.rte acusadoras y acusad8.6. En el prooeso, penal.
pertenecen a momentos preclusivos diversos los pronunciamien­
tos acerca de la existencia del deUto. de su naturaleza penal,
de la concurenCia-de indicios de su .comisión y la prueba de
haberse cometido, Nada se opone a que la d«:laraci6n de que
el hecho "no es oonstitutivo de delito, que motiva. -un S'Obrese1­
miento libro. se produzca al re,solver el aptejuicio; en tal· supues- ~

to la prueba de la. oomisión del hecho devi.ene irrelel'ante por4
que, aun admitiendo la versi6n del querellante, faltana siempre
el requiSito de tipicidacl. No puede decirse 10 mismo respecto a
las declaraciones que oonciernen a la a.ntljuI1cidad. las causas
de justificación y otras que. afectando al fondo del asunto, deter~
minan. en su oaao, el procesamiento y posterionnente la abso­
lución o condena. .

En el caso qUe nos ocupa, el Pleno del Tribunal ~up~mo fun­
damentó lo. inadmisi6n de la querella en que el anteJui~lo se. c:on4
trae a hechos (supuest.a sontencia injuata. d1ctada por ¡dentIfics.­

.c16n con los ideales de los procesados) que no son denctl'oJOs
porque lB. Sala. co!'reSPondiente al dictar sentencia hizo un uSO
OOITgeto de la discreciona.,Jidad para graduar la pena; pero esta.
declaración no perteneoe a la fase previa deol ~xamen de loe
hechos en orden a la admisibilidad de la querella. sino a le. fase
de califioa.ciÓD que no puede producirse !rino dentro de un proce­
so penal seguido con todas las ga.rantíae ordinarias. E!!J del in.
terés no-· ya sólo de los posibles perjudicados. en este supuesto
o en' cualquier etro análogo. sino de la propi&- independencia
tie los Jueoes que una declaración. exculpatorie.. cuando sea pro--

_cedente. se produzca dentro de los trárnftes del proceso ordina­
rio y evitar una interpret:e.ci.6n extensiva de le. naturaleza y t1nes
del antejuicio que lleve a confundirlos con los del prooe-so de
fondo ya que, de otro modo, en los casos en que se declare la
admisión de la queTeHa. habrta que entender que se prejuzga la
decisión. al menos respecto al pT'OO9&aDÚento, Y. en tales casos,
una instituCiÓn conceDida DOmo se ha dicho, en defensa de le.
especificidad de la tunci.6t1 judicial oolooar1a a los Jueces y Ma,.­
gistrados Em posición de desventa1a que ~bién debe ser evi­
toda.

La forma. de entender el antejuicio que. en esta sentencia ha
preponderado. constituye no une. garantía institucional, sino una
garttntía. de facto respecto a. la impunidad de evantua!es preva,..
ricaciones de miembros del Poder Judici8d. Aceptada est.a tnter­
pret.nci6n puf'.den quedar vulneradOs derechos de los ciudadanos
en cuanto juzgndos por aquéllos y esto es 10 que ha sucedido
{m el caso qUe nos ha ocupado respecto & los derechos funda­
mentales del articulo 24 de la Constitudón en cuanto se t8ieha
cerrado ·el afeeso al procedimiento preordenado por la y.

Madrid. 13 de octubre de 1982.-Firmado: Plácido Fernández
Viag-as.-Me adhiero: FranciSCO Tomás y Valiente-Me a.dhiero:
Angel Latorre Segura.-Me adhiero: Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-<Rubric.ados.l .

30182 Sa14 Primera. Recursos de amparo números lBS/
1980 Y 402/1981. Sentencia número 62/1982, de 15 de
octubre. la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

La Sa.la Primera del Tribunal Constituclon,al, compuesta por
don Manuel García Pelayo y Alonso, Presidente; don Angel
Latorre Segura, don Manuel Diez de Vela.sc:o Vallejo. daj\a
Gloria Begué Cantón, don Ra.f~ Gómez~Ferrer Morant y don
Angel E&c1:Idero del Corr8l1, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En los recursos de amparo números 185/80 Y ~2/81. acum,.
lados. interpuestos por don Francisco Alvarez del Valle Gare
Procurador de los Tribunal:es. en nombre de don A. B. e.. ~
la d.ireocló:Q. del Letrado don Fr'ancl8oo Javier Plaza Vel
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ClOIltra auto de 19 de septiE>Illbre de 1980 de la Audiencia Provin­
ola! de Sale.manca. en la causa número 52/79. prooodente del
Juzgado de Instrucción Ílúmero 1 de Salamanca. 'J Cl>ntra sen­
tencia de la. Sala Segunda del Tribuna! Supremo de 29 de octubl"e
de 19B1. En el' recurso ha comparecido el Fjscal general del
&tado 'J ha sido Ponente el Magistrado don Rafael Gómez­
Ferrar Morant. qui<.n expresa el- p<l.reoer de la, SaJa.

l. ANTECEDENTES

1. En 13 de octubre de 1980 el Procurador don Fr8J1clsco
Alvarez del Valle Garcla. en non::)Jre ·de don A. B. C .• formula
recurso de amparo en que solicita se declare- nulo el auto de la

. Audiencia Provincial d<t !!.&lama.nca de 19 de septiembre de 1980.
y se orden., la extensiÓn de lOS efectos de tal declaración. resta­
bleciendo en cualquier caso al recurrente en la Integridad de
sus derechos 'J decretando todo lo demá.s que sea procedente
en derecJi.o.

En la demanda se expone que el setror A. B. C" dueño de la
Empresa editorial .L6guez Ediciones., ordenó en su día la publi­
caciÓn del libro titulado .A Ver.. destinado a la educaCióO
sexual de, los niiios, siempre a-través de sus padres o tutores,
por cuya .publicación fue procesad') junto con otras dos perscnas,
& excitad6n del Presidente de la Confederación Católica Nacio­
nal.de Padres de Familia y PadreS de Alumnos y otras dieciséis
asocia.ciones más .de carácter confesional-cat6lico la mavoria de­
ellas. pr....ntandG querella el Ministerio Fiscal e incoándo""
sumario por el delito de eSCándalo público. Tras los trámites
oportunos. se señaló la celebre<;ión de la vista del juicio ore.l
para el día 19 de septiembre próximo pasado. deeretándose.la
celebración d43 juicio a puerta cerrada desde los comienzos de
dicha vista notificll.ndose a las partes el correspondiente auto.
de la misma fecha. ol;>jeto del pNsonte recurao. Acompe.ña tes­
timonio del auto Y del- a.eta del juicio oral en la que consta
·Ia protoota de la defensa y la invocación de la norma constitu­
cional que considera violada (articulo 24.-2 de la COi1stituciónl.
Asimismo señala que como resulta de la lectura del acta men­
cionada, al elevar a definitivas Sus conclusiones provisionales
el Ministerio Fiscal retiró la acusaci6n a los restantes proqe­
8ados.

La representación del actor con.ldera infringido el artlcu.
lo 24,2 de la Constitución en cuanto -todos tienen derecho .. ' a

~ un prooeso pliblico-, si~ndo evidGnte, a su juicio, que con la.
resolución ds celebrar 8 puerta cerrara el juicio oral se ha
viOlado un derecho constitucional del recurrente al cual le inte·
res-aba un .proceso públiCO' cU8.ndo lo que se le estaba enjui­
ciando era un delito, como el de escánda.lo público, cuyo alcance
y trascendencia no pueden en modo algUno sustraerse a la
garantla procesal de publicidad. tanto más cuant.o no podria
argume:lta!"se que la' vista pública ofendería a la moral, ya
que a la vista de los juiCios acuden adultos. al hecho enjuiciado
era un libro y, por último,. se f'staba prejuzgando la cuestión
.de la moralidad misma que habia servido de ba,se a la acu-
sación. -

En la demanda S9 Indica aue en atención a que dos d·e loS
procesados quedaron fuera del proceSO por re.tirada de la acll~a­
oiOn, en todo caso, se ltts convalide a su favor esta situación.

Por último, mediante otrosl. la parte actora pide que se
acuerde dejar ErO suspenso la tramitación del ~urso hasta que
recaiga S3'ntencia en el recurso de casación promovioo por el
Ministerio Fise·a,l y el solicita.nt..:> oontra la sent~ncia de la Au­
diencia Provincial de Sa1~ma.nca. de 24 de septiembre de l~oO.
que absuelve de delito 'J le condena por una falta de prensa
e imprenta.' , ,

2. Por providencia de 30 de octubre de 1980 se otorgó un
plazo d'e diez días al recuI"N'nt.e para que acornpeñara las copiáS
.preceptivas. y. una vez cumplim(3nwdo lo ant~rior. la Sección
8lOOrdÓ su&pender el proo<ldimientc de acuerdo con 10 solicitado

3. En 28 de octubre de 1981 la Sección acordó requerir al
demandante para que manifestara el estado procesal que m!:"n­
tiene el recurso da casadón y aportara, _en su 08.50, certificación
d·e la resolucf'ón definitiva re..caida en dicho recurSo. Y en 3 de
diciembre de 1981, la representadón de-l actor pree-enta fotocopiA
de la certifiCf'ción Ce la oontencia dictada por la Sala Segunda
del Trihunal Supremo en 29 de octubre de 1981.

4. Eil 17 d. diciembre de 1981 el Procurador don Francisco
Alvarez d·el Va.lle Ga.rcía.. en nombre del señor A. B. C., formula
recurso de amparo contra la mencionada sentencia del Tribuna.l
Supremo. y demá.s resoluciones qu-e rnencio~a en el ·cuerpo de la
demanda, que son confirmacas por dicha sentencia y suplica se
le otorgue el amparo solicitado y se declare su derecho a publi­
car en España la obra titulada 'A Ver., la 'nulidad de tod's laS
~luciones que se lo han impedido, quP. menciona en Su escrito,
y, en consecuencia, que se le restablezca en la integridad de
sus de*chos, deiando sin efecto la intervención v dflcomiso de.
105 ejemplares editad"" de la citada obra y de .Jos 'fotolitos nece­
sariOs para su ed\ción, declarando a favor da] recu1T'ente s'li
der-echo a expresar y difundir libremente los per1Sflmi6C1tos.
ideas, opinfones e imágenes contenidas en la. obra .A Ver" y se
declare oC'n el momento-..proces'al oportuno la. inconstituciona:'idad
ce los artlc:ulos 431 y número 5 del 500 del vigente Código
Penal. Solicita tAmbién la acumulación del recurso con el ante­
riormF!nte formulado.

Después de recoger lO!! hechos expuestos 9I1 su anterior de­
manda, se refiere a la sent ,"'!1da d·~ 24 de septiembre de 1980,
de la Audiencia Provincial de Salamanca, dictada el¡ el rollo

195/7'01, que le condenó como autor de una falta de imprenta a
la pena de 10.000 perotas de multa. decretando el comiso de 108
ejemp!&-es IntervenidOs y de los fotolitos y absoiviéndole del
delito ce escándalo público de que venia acusado por el MlOis­
teno Fiscal. Señala que contra dicha sentencia promovieron
recurso de casación .tanto la defensa como el Ministerio Fiscal;
la defensa sostenla que el hecho de la pubJios.ción del libro
no ClOIlstltula ni tan siquiera falta contra la moral. las buenas
oostumbres o la decencia públioa, a que se refiere el articulo 56a
del Código Penal. lo que se 808tuvo al forniaUzar el recurso
,a través de numerosos motlv08, de lO!! que sólo fueron admitidos
a tramite tres y rechazados, entre otro•. los que hacían mención
de los derechos constituolonales del señor A. B. C.; 'J por su
parte el Ministerio Fiscal sostuvo que la sentencia ce la Audien­
cia ProvinciaJ habla violado por Inaplíc8.ción el articulo 431 de[
Código' Penal, al considerar porne>grálica la publicación en
cuestión.

En 26 de noviembre de' 1981. prosigue la representación del
recurrente, se le notifica la senteLcia dictada por la Sala Se­
gunda del Tribunal Supremo en 29 de octubre de 1981 en Ja
que estimando e: TecursO interpu&sto y forma.hzado por el' Minis·
terio Fiscal. y rechazando el de la defensa. casa 'J anula la
sentencia recurrida y en segunda ~ntenci8 de la misma fecha
condena al señor A. B... e., ceomo autOI rasponsable de un delito
de- escándalo público, sin la concurrencia de circunstancias mo·
difioo.tivas de la -responsabi'J.idad. criminal 8 las penas de un mes
y un día de arresto mayor, multa dE" 2O.0Ck.. pesetas, COD arresto
sustitutorio de un día por cada?OOO pesetas de II)ulta. y seis
años y un día de inhabilitación especía.~ para ejercer cargos
de Dirección o análogos de revistas o putlicaciones, periódicas
o no, que contengan representac~ones gráficas o suministren
infonnacionés, reportajes o rom~nta...10s dt. carácter erótico o
que hagan referencia a la Intimidad sexual, condenándole al
pago de las costas procesales y a. co.¡n.so de los ej emplares
mtervenidos aSI oomo de los fot<litos a los que se dará el
curso )egal. abonándosele el tiemoo que hubiere estado privado
de libertad P0l' razón de esta :aus.. y aprobando. par sus propios
fundament<ls, el auto de solvencia que en su dia dictó el Juzgado
Instructor· .

En· cuanto 8 los Fundamentos de Derecho, el demandante
alega, sucintamente, que han sido infringidos los siguientes ar­
ticulos de la Constitución: _

- El artículo 14. en relacl6n con 105 números 1 y 3 del
articulo la. que hacen mención de la Igualdad de todos los
espai'101es ante la Ley. 000 independencia de su Ideología y su
religión o confesión. .

- El articulo 20. en sus apartados 1, 2 'J 4. sobre la Ilber­
tad de expresión y derechos de esta índ,Jie que reconoce n Ues­
tra Constitución. Y en relación oon el derecho de Iiberted de
expresión ¡;e. ha infringido también el articulo 28 en su número 3,
en cuanto que la publicación del libro -A ver", se basa también
en el derecho re.conocido a los ps.dres en dioho preceptO.

_ El artículo 24, apartado 2',. ioc.i.sc último. en cuanf.-? Se le
ha privado al recurrente del iler"dlo a la presunción de lUocen-
cia a su favor. . .

'- El articulo 25, número 1, en cuanto Se ha acusado y con·
denado al señor A. B. C .• sin re5Detar el úrincipio de legalidad.

!ln el fundamento de derecho cuarto. el demandante precisa
las resoluciones a ~as ·que Se refia-re en el suplico. indicando
que procede declarar la nulidad de la. sentencia. de la Se ia
Segunda del Tribunal S.upr9mo ya mencIonada, aSl como ce la
segunda 8?ntencia pronunciada por dicha Sala y "-e las resolu­
c:ones de ')'3. Audiencia Provincial de Salamanca, recaídas en la
cauSa 52/79. en la que se aeue-rdan el secuestro~ o decomiso Qe
la obra antes citada 'J el procesamiento 'J ultenor condena del
señor A. B. C.

5 Por auto de 17 ce marzo de 1982. una vez admitido el
recurso y previa la correspOndier..te tramitación" la ~ala acor'dó
acumularlo al anterior del seftor A, B. e., aocedlendo a lo
solicitadO. Y por providencia de 28 de abril de 1982. después de
recibir las actuaciones remitid2.s por la Audiencia Provincial
de Sa.~amanca 'J por la Sala Segunda del Tribunal Supremo. la
S"cción acor<'ó dar vista de las actuaciones al Ministerio rIscal
y al solicita.nte del amparo por un plazo común d:e. veinte díEls.

a. Por escrito pres~tado en 26 de mayo de 1982. el ~­
r:'~nte reitera su p!"etensión, exponiendo diversas alegacIones
en a.poyo de la misma, como .son las siguientes,:

A. En primer lugar, en cuanto al auto de 19 de septiembre
de 19BO por el que la Audiencia Provincial de Saiamanca acordó
la celebración de 18, vista del juicio oral a puerta C"€'rrada, a!~.;a
que ~n todas las sociedades ~emocráticas se concibe como 1m·
presCindible la. publicidad del proceso penal y en concreto del
juicio en qUe culmina, y cita en apoyo de es~ afirmaCIón el
articulo 6.1 de la Convención de Salvaguardia de los DerechDs ....
del Hombro y de las Libertades Fundamentales. la Convención
de Roma 'J el articulo 14.1 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Politicos de Nueva York, y los articulos 10,2 v 24,.2
L. toCos tienen derecho ... a unproce50 público) de la ConstI­
tución. panorama que completa el articulo 680 de la Ley. de
Enjuiciamiento Criminal. El auto impugnado Plantea a su lllICIO

una. cuestión de forma v otra de fondo. La primera consiste. en
que la resoluci6n ludici\t.l omit? por qué se adopta la dec~slÓl1
de oelebrBr el juicio a puerta cerrada, si a insta::lc1a d.; pl'lrte
o d<t oficio, si consultó el Presidente al Tribunal 'J si éste
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de:lberó. cuestionas todas ell.... que, en oua.n.to ateotan a los
acusados, inciden en el derecho de éstos a obtener un proceso
con todas 1.... garantlas, incluid.... las formal.... pues no hay
excepciones cuando se trata d.. las garantlas a que se ref1e~

el artículo 24,2 de ia Constitución Española. Y por lo que atañe
al fondo, el auto no concreta la ce.u.'la que da lugar a la prlVIIr
ción del derecho a la publicidad por ¡>arte del encausado. El
Trib'mal priva 'al interesado d.. razonamiento alguno que justi­
fique la oeiebración del juielo a puerta cerrada, lo qu.. IlaStaría
para de-cretar la violación de su derecho constitucional a la
publicidad del juicio. A tal efecto cita como antecedente la
sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 8 de
junio de ]976, en el caso Engel y otros. Pero aún salvando a
ef"etos dialécticos este Insalvabl.. probleme., y concluyendo qu..
no se trataba de salvagua.rdar en este caso ,el orden público
ni el buen nombre de persona alguna por que ello es evidente.
de bemos concluir. dice el actor.' que tampoco podían Roonsej sr
la medida· restrictiva razones de moralidad, pues si de lo que
se trataba era de enjuiciar la moralIdad del libro -A Ver.,
decretar la celebración del juIcio a puerta cerrada por razones
de esta índole era lo mismo que prejuzgar la inmoralidad del
libro y su. condena, lo que violária el derecho ala presunción
de ¡nacenCIa y el derecho a la tutela efectiva de Jueces y TrIbu­
uales. Añade que si el artIculo 431 del Código Penal se hasll
en el pretexto de que el elemento del delito es el lltaque al
p~dGr de las personas. éstas como sujetos pasivos dBol delito
han de estar presentes en el ju.t~.io mediante la publicidad de
éste.

B. ,E~ cuanto .al .!se.gundo recurso. se refiere en primer lugar
al artlCU.i.O 14 (prinCIpIO de igualdad) en conexión con el núme­
ro 1 del ?-rtícu!o 16 (libertad ideológ-ica· y rellgio.s8.) afirmn'nd9
9:.l~ el Códi~o Pena] vigente proclama la mora:l cat6~ica. y la
lun.5l')rud0n~]a que int€I"T'reta el artfcu10 431 del mismo se refiere
~ r:sta pa~lcu~ar. ,moral con rechazo de tod'a concepción plura­
Ir,sta. Se. d~~.crlmlna por tanto en relación a la moral religiosa
las pubhcaclones- que no se someten a la pa.rticular concepción
que cl.er~os grupos de católIcos t,enen de la moral pública.

i ?nhen~e asImismo que la lnterdicción del libro cA Ver­
V.tHB varIOS apartados del artículo 2C de la Constitución (núme­
ro 1, a, b, d) Y se preguntll si est~. lImitada en este caso la
lIbertad por. otros derechos, eSl='ecialrnente la protección a la
juventud. aflrmando.<¡ue la respuesta ha de ser negativa porque
en n~nguna de las sentencias recaídas en la causa se hace
mencIón algunll concreta de que con la publicllCión del libro

.•A Ver. se 1Jmlten derechos constitucionales de nlldle y espe­
c~e.lmente n::> se dice que se dañ.en los qu~ inciden en la protec"'"
clón de la luventud y de la infancia.

Añade que estllmos en una SQCÍedad aoonf"&lonal (artIcu­
lo 16.3) y plumlista (articulo l,n y poi ello puede alegarsé
aquí .también como vulnerado el artículo 27,3. de la Constitución,
en VIrtud dei cual el Ubro -A Ver-, se publica pllra aquellos
padres que deseen .-que sus hijos reciban la formaci6n religiosa
y mo.ral que esté de acuerdo con sus propias convicciones_o
El ~~tor po sólo es padre, real o ¡>osible, sino que tiene derecho
y Ob.l~~CIón d8 partIcipar en la vida cru.ltural del país,

Sos.lene tambIén que las sentencias Se han pronunciado &000­
hltamente al margen del derecho mdividual que todo ciudadano
tIene. a ,ql;le se le presuma i.nocente, porque no existe prueba
de ~mgun ~énero en el juicio aral de que persona alguna haya
.~frldo escandalo por la publicac\ón del libro todll vez que los
flr~n:;ntes de !a denuncia .que motivó el proceso fueron citados
a IUIci? ~o! .:.a propia defensa 5in qU& ninguno de los cuatro
más Sl~lflcantes comparecÍ.eran a sostener en el juicio ~el
Bscá.nda,~ que habían ~adecldo, 'l de~jB qué prisma personal
hablan ?ldo SUj'3tos paSIVOS de ta: escándalo, por lo que éste
quedó Sin probar. Esta alegación $of> plantea por el recurrente
no desde supuestos de la f~ultad de apr.e1ación de la prueba
por parte de los Juece~, slno porque es inexistente la prueba
del escándalo en que se apoye. la sentencía del Tribunal Su-
premo. .

Por últj.mo aduce que las' sentencias que motivan el recurso,
fu.r.dadas en los artículos 431 y número 5 del artículo 500 del
CO<!-lg? Penal, vulneran el principio de legalidad que proclama. el
art~cu~o 25,1, de la Constitución. va que los: conceptos de pudor,
mQra~l, buenas costumbres o decencia pública. son abstractos,
rp.la'Ivos, incnncrl.'tos y no contienen para el-ciuda.dano ún men~
Baj~ taxativo Que toda norma penal ha dp comprender.

7. ,En 28. ae mayo de 1962 el Fiscal general del Estado
formu,a JSCrlt~ en el sentido de 9~e ~ dicte sBntencia. por la
que se desestIme el amparo SOhCItadO, Las a.legaciones que
fundaIT,"'~tan esta posioión son, ,;ustancialmBnte, las siguientes:

,0." En cuanto al derecho a un prooeso público, entiende que
el mIsmo no ha quedado vulnerado. AfIrmación que basa en
una mterpretaclón del e.rtIculo :M,2, de la Constitución, deducida
del,artícu,l0 10,2 de la. misma, a ;>artlr de los artl¿ulos 10 y 29,2
de .a dec.aracIón de 10 de diciembre de 1948 el e.rtIculo 1. del
Pacto Internacional de los DerechO!! Civiles y PolJticos de 16 de
diciembre de 1966 y el ConvenIo de 4 de nOviembre de 1950 para
la protecció,,- de los derechos humanos y de las libertades públJ­
caso El cuadro de actos internacionales de uno y otro tipo, a.fIrma.
son concordes en cuanto al reconoc1mient<:' de un proceao públi­
co, pero también lo están en que, por referencia a la publicidad
general. pUEda ésta sufrir IImltacion... si se dan los Intereses
que ~n todos' el10s son .. asimismo coincidentes con. especial men­
ción de la moral. de 1", moraJ.íddd, según 1& termInología am·

pleada por cada uno. Y sI tal cuadro de actos internacionales
as instrumento de interpretllClón de Isa normas relativas a
derochos funda.mentales y libertades que· 1& ConstitucIón reoo-'
noC<!, al propio tIempo que deviene parte del ordenamiento
interno -de acuerdo con el e.rtIculo llIl.l, de.la propi,¡1. Consti­
tución-, su aceptllClón es insos'ayable en cuanto favorezca pero
también en cuanto permi~ la limitación en el ej..rcicio del.
derecho. La Ley de Enjuiciamiento Criminal al regular este
derecho, eSjOeclalmente el articulo 680, es acorde con esta Inter­
pretación de la. Constitución, asi como lo es la actuación del
TrIbunal, por lo que en modo alguno pued.. entenderse que se
ba vulnerado la Constitución y lesionado el derecho alegado.

B. A continuación el FIscal estudia los fundamentos del
segundo recurso, a.c-umulado< haciendo notar con carácter previo
los· si!i""lentes extremos, En primer lugar, 1011 límites de la
aciuaclón del Tribunal Constitw::ional éuando se alega ante el
mismo una vulneración directa e inmediata -de un derecho OC&~
sionado por una resolución judicial, de acuerdo con los a.rt1culos
44,l.b y 54 de la Lel' Orgánica del Tribunal Constitucional
(L.O.T.C'), y jurleprud..ncia constitucional que cita, en segundo
término, respecto a 1& disconformidad del recurrente con la
regulación del Código Penal (articulos 431 y 566,5) que pretende
traducIr en una vulneración del principio de legalidad, entiende
que !a valoración de los hechos y la interpretación que deba
darse a los conceptos incardinados en los tipos penales es obra
?-e los ~ribunales y, por otra parte. los convenios y pe..ctos
lnternaclC-nales citados recogen, la moral como límite al ejercicio
de de~erminados derechos como el de ser--01do en ,proceso públi­
co, límite que también figura 'en ley~ p-osconstituciona1es como
la Ley orgánica ,(1980 sobre libertad religiosa, de donde ade­
más se deduce que esta remisi6n al con(.epto de moral no se
hace res:dir en una determinada manera de ver la. vida, es
decir bajo el prisma de una ,ieterrninada religión, d~sde el
momento que la misma moralidad pública sirve de límIte al
propio ejercicio de tal derecho de libértad religiosa.

Efectuadas. las precisiones 'anteriores el Fiscal se refiere
a cada uno de los derE'chos que se aleKan como vulneraPos
de aCl..lerdo, de forma sintética, con las consideraciones r¡;.l­
guientes:

1- La igualdad ante la. LeY. interdicción de discriminación.
no supone existencia de derechos abso:utos sino coexistentes con

'Ios derechos de los demá.s que también han de ser respetados
(artículO" 10,1 de la Constituoión), entre los cua!es se encuentran
el derecho al respeto de la dignidad personal-e.rtículo 10,1-,. y
de 1.. Intimidad personal -articulo 18,1-, a cuyo efecto la Ley
tiende a ""itar agresion... a tales derechos cuales· puedan ser
las que .a socaIre 4el ejercicio de actividades Incid..n en la
integridad moral, .de la que asimismo :l8.(,'B expresa mención &1
arllculo 15. En concluslOO, estaríamos ante una tensión de dere­
chos que ha de resolver el legislador valorando la: posibi'idad
de limitar el ejercicio de unos er. beneficio del respeto de los
otros.

- Después de seña.la.r que los argump,ntos anteriores son de
apTicación inmediata al derecho de libertad de expresión y con~

cordantes Que se recogen en el artkulo 2f) del texto constituc1o~

na!. se refiere a. los límites previstos en la propia Constitución
como.el respeto a los derechos reconocidos en este Titulo_
(IIrticulo 20.4). 1.. Integridad. moral (artIculo 15) y la 'protec·
ción de 'a juventud y de la infa.n·-:ia.-. Y entlp.nde q'!J.e el TribuJ?al
penal lú que ha hecho en definitiva. en sus dos instancias y con
intensidad diferente, es proveer a €osa protección constitucib~al~
mente exigida. La Constitución atribuye exclusivamBnto a los
Tribunales la facultad. de iuzgar es decir la de declarar el
derecho aolicable a. cada conducta, según el artículo 117,3, por
10 que la "tesis de los Tribuna]es debe primar sobre la manera
de entender el prob1ema po·r el recurrente.

- En touanto a la presunción de inocer~cia afirma que de los
autos del proceso se obtiene la abundante prueba practicada.
y que cuando el juzgador llegó a plasmar unos hochos probados
Que resultan subsumidos en Un determinado precepto penal, la.
presunción de inocencia vino a ser. sustituida. por 'un juicio de
respcnsabilidad.

- Reepecto al e.rtIculo 25,1, de la Ó>nstitución. indIca que
lo que postulan de consuno el mencionado pre~epto -y el ar~
·tfculo L° del Código Penal-o es que delitos y faltas estén tipt­
ficados con anterioridad como tales -según la legislación vigente
en aquel momento-, principio que Sf> ha cumplido en el presente
caso, sin que pueda aceptarse ~a tesis del recurrente del que el
principio de legalidad ha quedado infringido al condenársele en
bll5e a una formulación genérica como la reflejada en ..1 Código
Penal, pues el tipo -falta y deLito- rerogldc en el citado Código
da cuerpo y realidad a.1 principIo de l<lgallded.

6. De los antecedentes recibIdos ea de Interés señal" aquí
que la sentencia del TrIbunal Suprl'mo de 29 de octubnl de 1961
recoge en su primer Resultando <tI fundamento d.. hecho de la
sentencia recurrida, que acepta el propio TrIbunal Supremo
en su segund.. sentencie" con el siguiente tenor literal:

-Resultado: Que el fúndamento de hecho dé la sentencia
recurrida dloe asl: Primer Resultalldo probadD y uf se declara
q1Ul el proct>sado don A B. C., mayor de edad. de buena con­
ducta y sin antecedentes penales. propietario de la Empl'&.'
editorial "L6guez Ediciones", con domicilie social en Sa'ama'
ca, que conoce perfectamente .,1 idioma alemán pOr haber vivi,
durante bastantes aflos en' Alemanle., dedicado al negocio ,
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llbrerla, a su regreso a Espafia constituyj legalmente la edito­
rial referida, inscrita en el Registro corrf'spondiente desde oc·
tubre de 1977; que decidió publicar el Ebro titulado "A Ver"
de Will Mcbride y Helga Fl.eischhauer-Hardt, traducido a ocho
itliomas, y como dominaba la 'enlrU'" alemana en que estaba
escrito el original, 10 tradujo persona.lmf'ntE' y una vez realizado
el traOOjo, pidió su co:aboraclón a dofia D. F. G., Profesora
de Educación General Básica y 'Iladre de familia, al solo objeto
de concretar ciertas palabras del lengu&ie infantil. sin que dicha
sefiora conociera el contenido y finalidad de la ohra, solicltan.do
también la colaboración de don L M N. liceIitiado en Filosofia
y Letras, en cuanto afectaba únicamente a la correccióri de
estilo, lo cual llevó a cabo su te.rea sobr. el texto literario, sin
cambiar su sentido; que el procesado epcargó a la Empresa
"Gráficas Ort"ga, S. A .... de 58lama"ca, la impresión de cinco
mil ,ejemplares; facilitando el en<:e..rtado todo el material foto,
gráfico y literari~ y terminada la edici6n en abril de 1979
recibi6 don A. B. C, los ejemplares y los distribuyó personal­
mente para su venta al público en IIbrerlas de Madrid, Salaman­
ca y otras capitales, consiguiendo su exhibición en la Feria del
Libró de Madrid de 1979. Sección de Literatura infantil, habién­
dose vendido ja mayor parte d,e la tirada que la obra de
ciento noventa y seis páginas contiene en su portada 1~ indi­
cación de que "es' un libro de imágenes para niños y para
padres" recalcando en su prólogo los autores que esperan "sirva
a· 1<>s nifios y a los padres como fuente aceptable de información
y oue les facilite el camino hacia una sexualidad feliz enmar­
cada por el amor, el cariño y el sentido de la responsabilidaa,
agregando en la página cinco que "las -personas de c-ualquier
edad reaccionan de modo sexual y que s~61o una parte r-educida
de las acciones sex'uales, va dirigida a le procreación" para
resa.ltar posteriormente difuminando en citas históricas que el

. coito sirve para la procreación V"--g.are el placer, 10 inútil de la
virginidad y ms corrupciones de los conventos, aduciendo otras
cita,s con ejemplos sobre el cómportamiento sBxual de una nifia
de· tres años con un hombre de veinticuatro (página 8), el ~pe

una joven de once afios con chicos de su colegio (página 9),
un informe sobre los órganos de una nifi" (página 10J, las mas­
turbaciones de dos nifios (página 11J y el elogio del amor libre
en cierta zona del Indostán y en Malanesla (página 12) que en
lo' que respecta a la parle gráfica de la obra son especialmente
significativas las fotogro.fías de las páginas lió, 65, 67. 71, 75,
79, 83, 95, 97, 103, lOO, 113, 117, 121, 123. 129 Y 131 Y los textos
que las aoompafian & los Cuales nos remitimos donde se aHan
disimulados, bajo el subterfugio de 1& educación, el mal gusto,
la procacidad y la chabac"neria. el impudor y el mal ejemplo
que da:i\a.n la. moral sexual y la norma sociocultural imperante
en los momentos actuales de la vid~ espe.fiola y que por funcio­
narios de la Polic!a Judicial han sido secuestrados 236 ejem­
plares del libro, uno de los cuales está unido en cuerda fioja
a. la causa,-

9. Por providencia de 29 de S€ptlembre de' 1982 la 581a
acord6 .efiala.r para votaci6n y rallo el dla 6 de octubre siguien­
te. En este dia se deliberó y votó.

n.FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. Los dos recursos acumuladoS objeto de consideración
plantean cuestiones claramente diferenciadas: El primero, res­
pecto al derecho a un proceso público (articulo 24 de la Consti­
tución); y e~ segundo, sustancialmente, en relación con el ar­
ticu'o 20 de la Constitución que reconoce y protege la libertad
de expresión .

2. El artlculo 24 de la Constitución establece, entre otros
el derecho a. un proceso púb1ico, por lo que es necesario d.eter­
minar si ,tal derecho ha &ido vulnerado. por el auto de la.
Audienoia Provincial de Salamanca de 19 de S€ptiembre de 1960.
por el que se acordó la celebración del luicio a puerta cerrada.

Pues bien, para interpretar el mencionado articulo 24 a los
efectos de concretar el alcance' de este derecho, hemos de
partir, como hace el recurrente y el Ministerio Flscal, del
artlculo 10.2, de la Constitución que fija el criterio de que:

.Las normas relatlvas a loS derechos fundamentales y a las
libertades que la Constltuclón recono"" se interpretarán de con­
formidad con la Declaración UniVErsal de Derechos Humanos y
los tratado$ y acuerdos internaciona.les sobre Las mismas mate­
rias ratificados por Espafia.•

De acuerdo con este precepto la Constitución !le inserta en
un contexto intern-acional en materia de derechos fundamentales
y libertades públicas, por lo que hav que interpretar sus normas
en esta materia de coniormidad COn la Declaración Unlversa.]
de Derechos Humanos y. los tra.tadOÍl y acuerdos internacionales
sobre la mencionada materia ratificadOR por Espafia.

En este sentido debemos recordar que el derecho a un pr<r
oeso público en materia pena.! !le encuentra refiejado en el
artículo 11 de la Declaración Univeraa¿ de Derechos Humanos de
10 de diciembre de 1948, cuyo articulo 29 establece en su núme­
ro 2 que -en el ejercido de sus derechos y en el disfrute de sus
libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limita­
ciones establecidas por la Ley ron el único fin de asegurar el
reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los
demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral. del
orden público y del bienestar general de una soci€dad democrá­
tica•. Y en análogos términos, el Pacto Internacional de Dere­
chos Civiles y Pollticos hecho en Nuev& York el 19 de diciembre

de 1966, articulo 14, tampoco t:'ontempla este den'cho cómo a b<;o­
luto al indicar que .1a prensa y el públic<.-' podrán ser E'xc]u~dGS
de Jatotalided o parte de los iujcios: por consideraciones d·,>
mora', ord-en público o seguridad nachnal. o cuando lo cxda
el interés de la vida -privada de les partes o, en la me'e1ida
estrictamente necesaria en opinió"1 del Tribunal, cuando por
ciTC'unstancias especiales del asunto 1a publicidad pudiera per·
judicar a los intereses de la just:óa_. Y en fin, el COllv·,·nio
para la pr~tecci6n de los DerechJs Humanos y de ~as Lherta­
des Fundamentales adoptado .en Roma en 4 de novi.embre de
1950 -artículo 8,0_ reconoCe t&mbién con carácter gBnerOli este
d-erecho sl bien indica que .el acceso a 18 Sala de Audi'::ncia
puede ser prohibido a la prensa '1 al públiu.' durante la tota'~dad

o parte de~ proceso en interés de la niora~IQad, del orden públi(;o
o de la seguridad nocional en una socieda~i democrática, cuando
los intereses de los tPenor.es o ~a protección de la vida de las
partes en el proceso asi lo exijan {' en la medida consid?rada
necesaria por el Tribunal. cuando en circunstancias espp-cjej~_'s

la publicidad pudiera ser perjudicial para los intereses de la
justicia.•

Las consideraciones efectuadas c..ondu<:en a sostener do una
parte, que el art~cuJo 24 de la Constitu016n ha de ser'int;rpre­
tado de conformIdad con la Declaración tratados y acuc:-dos
a que se refIere el articulo 10,2, de la propia Norma Fund9men­
tal, Y de otra, q~e tal interpre:tadón ll€va a la conc'usij,n de
que el derecho a un prooeso núblico se reconO<"..€ con unos iím ¡~
tes implícitos, que son los previstdI!J en e; ámbito de~ D'?racho
Internaciona.l en el que Se' inserta nuestra Constituciór..

Las ideas inida1es expuestas permiten ya considerar e~ auto
de la. Audiencia ,Provincial de Sa!<lmance dJa 19 de slpt;':::;n.bre
~e "H~80, con obleto de determinar si tal resolución Ju'L::81
Infringe o no el derecho a un proceso púbi,ico r€'C'onocido pur
la Constitución. y. dado que el actor sostl€ne que la vulnera.
ci6n Se ha producido tanto por razon-E'$ de forma -como de rondo
parece oportuno examinar separadament~ unos y otras, '

A. En cuanto a ·la cuestión de forma (antecedente 8, A;.
entiende el actor que el auto deti6 exprf'osar si ;a dec:8:C:'.Il de
.;:-elebrar el juicio a puerta cerrada. se adf'ptó a ins~anc¡a de
parte o de oficio, si consultó el Presidente al Tribunal \' si
éste ·deliberó. cuestiones todas ellas qu.e en cuanto afectan ti los
acusados inciden en el derecho a. obtenE'r un proceso con todas
las garantías, incluidas las formsles

En relación con este extremo debe' señe.larse' que de la lec­
tura del -auto se desprende con toda claridad que la resolución
fue adoptada por el Tribunal, lo que implica obviamente que
hubo reunión y deliberación del mismo. Y la falta de expresión
de si 1& decisión se adoptó de oficio oa petición de parte es
irrelevante desde una perspectiva constitucional, pues es lo cier·
to que el Tribunal pudo adoptarla legitima mente de una u otra
forma. Por lo demás, debe hacerse notar que no toda irregu;a~

ridad formeJ. de la resolución puE:de intentar reconducirse al
terreno de su Inconstitucionalidad por la vía del recurso de
amparo, sino aquellas que tengan tr&.Scendencia en rela-CÍón con
la observa.ncia de 105 principios que se encuentran en la base
del prere¡>to constitucional, como el de contradicción y otros
que podrlan citarse.

B. En cuanto a la ouestión :fe fondo (antecedente 6. Al, el
actor indica que el Tribunal priva al interesado de razonamiento
&lguno que justifique la celebración del juicio a puer:a cerreda
lo que 'afecta a su derecho a la publidrlao. del juicio Y conclu­
yendo -dice el actor- que no se tTatab8 de salvaguardar en
·este caso el orden público ni el buen nombre de persona alguna.
porque ello es evidente, seña)a qUf' tampoco podían _acon~'2j8r

la medida restrictiva razones de moralidad pues si lo quP s-e
trataba era de enjuiciar la moralidad del libro .A Ver., decretar
la. celebración del juicio a puerta c'E!rrada por razones de esta
índole era lo mismo que prejuzgar la inmoralidad de! libro v su
condena, lo que violaría el derecho a la presunción de inocencia
y a la tutela efectiva de Jueces y Tribur.ales.

A juicio de ""t" Tribunal resulta claro que toda resolución
qUe Umite o restrinja el ejerciCio de un derecho fundamental
ha de estar motlvada, de forma tal que 18 razón determinante
de la decisión pueda ser conocida por el afectado, De otro
modo, se lniringe el derec'ho a 1& tutela efectiva de los Ju"""s
y Tribunales en el ejercicio de los derecho, (articulo 24,1. de la
Constitución). ya que se afecta:rfa al ejercicio d'3: derecho a un
proceso público por una:resoluci6n ni) flmaada eL derecho dífi·
cultando con ello gravemente las posibilidades de defensa en la
via ordinaria. en su OBSO, y en último extremo por la vía del
~u~de~~o, .

Ei auto Impugnado se fundamenta expresamente en el articu­
lo 680 de la Ley de Enjuiolamiento OrIminai. sin especificar cual
de las razones oontenJdas en el mismo es le. que motiva la deci­
sión pero es '10 cierto que en el oontexto del proceso en que se
dicta sólo. era. posiblee:ntender como 'aplicable una de. e;las,
como así 10 entiende el recurrente al señalar que era eVIdente
que las otras no podían concurrir. En consecuencia la irre};:"u,le..­
ridad formal del auto, al no expresa<' con precisión el mellv~
determinante de la decisión, no ha privado en este C9S0 a.
destinatario del conooimiento -con sU simple lectura- de cue.l
ora. la razón determJn&nte de la resolu(d6n judicial, sin que
haya visto dificultada en modo I01guno su defensa por la via
del recurso de amparo, al estar excluido el recurso en la .vI.a
ludicial contra .tal auto por el artículo 680 de la Ley de Em 'Jl­
ciamiento Criminal.

C. S€ntado 10 anterior, es necesario .txarninar la alcg2.ción
de que 1& resolución de "",ordar la celebración, del juicio a
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puerta cerrada por 'fazones de moralidad era lo mismo que
l'reluzgar la inmuraltdad del lll>ro y su condena. lo que violarla
el 'le,e-oho a la pre.unc16n de ¡nocencla , aa tutela efectlva

di) Jueces y Tribunales.
El Tribuna.l no puede oompa.rt1r &ste razonamiento. Como

hemo, s,'ña:ado antes, la interpretación de, artlculo 24,2, de la
C0nsutu.:ión de conformidad con el Derecho Internacional en
que ha de encuadrarse de acuerdo con e: articulo 10.2. de la
misma. conduce a la concl'usl6n de que el legisladOl' puede
regu.ar la re.stricción del derecho & un proceso público por
razooos de moralidad, como !lac<l el &rti<ulo 1180 de la. Ley de
Enjui·::iamiento Criminal. Y resulta claro que cUllIldo un Tribu­
nal ajopta la docisi6n de que un juiclc se celebre a puerta
cerrc:da por tales razones no está. pre;uzgando que el inculpado
sea o no inocente ni está vulnerando el derecho a la tutela
efectiva :b Jueces y Tribunales, siempre que la decisión de
cele':Jrar ;:.1 juicio a puerta cerrada esté fundada en derecho en
los términos antes expuestos y ya considerados en su aplicación
al caso. _

Por último. no puede admitirse el argumento de que cuando
el presunto de;ito afecte al pudor de 1&5 perSonas- en general,
és:as tengan que estar presentes medla.nte la publicidad del
juicio. 1;110. en primer lug..... porque en tal 'supuesto la pr&­
s.m::" ssrla f1sicamente Imposible dado su número y. en se­
gündo término, porquet..l necesidad ha.r1& inviable la resolucl6n
iudicjal de q.ue el juicio se celebre a puerta cerrada por razones
d. "'oralidad. lo que lrla ... contra de la Interpr·,taci6n del
arlicu;o 24.2. de la Constituci6n, que ordena el artículo 10.2
d€ ~a mi,ma. de confonnldad ·:on lo. Declaraci6n Universal de
Derechos Humanos y con los tratados V acuerdos sobre las
mismas materias ratificadas por España.

3. Pasamos ahora a referirnos a ~gundo recurso de am·
paro, que se fundamenta en que la sentencia del Tribunal
S:.lpremo, y demás resoluciones Judiciales impugnadas. van en
con'ra del derocho de libertad de expresión. del principio de
iguq,dad, de la presunción de inor.,encia del principio de legali·
dad y del derocho reconocido a loe padres en e] articulo 27,3
do \~ Constitución (antecedentes. y 6. bl En el presente epi·
graJa nos referimos al prim~o de ellos. .

Po.ca detertD:n"r si el derecho a. la libertad de expres16n ha
que,;,flJo o no vulnerado es preciso' referirse a las siguientes
cue.st'cnes: En primer :ugar, hay quP examina.r si el concepto de
mon.: --<'!ue es el bien protegido por lBS resoluciones impugna­
das- pu':de ser utilizado por ei legislarlor y aplicado por los
Tribuna:es comQ limite para el ejercicio del dere<ho a la li1ft>r­
tad de expresi6n; en segundo ténnino, si la respuesta es afir­
mativa, será necesario pr2Cisar en qué medida la moral puede
ccn,tl,uir un límite de tal libertad; por últlmo. habrá que con­
cretar o; tal medida ha quedado no superada en el caso plan­
teado, 10 que exigirá precisar "previamente el ámbito de la. com·
petencia del Tribunal Constitucional pa.ra entender de recursos
de <rmparo contra resoluciones de 6rganos judiciales. dadas las
pecu~¡aridades que presenta ta.l supuesto

A. Para resolver la primera. fJUestiém enunciada -la moral
como posible limite de la libertad de eX1lresi6n-. hay que p .....
tir del articulo 20.4 de le. Constituci6n que dice as1<

.Est,s libertades tienen su limite en el respeto a los derechos
contenidos en este Titulo, en los preceptos de las leyes que lo
desarrollen y, especialmente. en el derecho al honor. a la Intl·
midad, a ~a propia imagen y a la protección de la juventud,
de .a i nfancie..-

De acuerdo con el precepto transcrito, en conexión con el
53,1. je :80 Constitución, la ley Duede f1ftJ.,~ J:fmites siempre que
s.u c'Jntenido respete el contenido eJencial de los derechos y
llbertJ,des a que se reflere el artícul... 20 Queda así planteada
la c,.:ostión de determinar si la moralidad pública puede ser
un ¡mae establecido por el legislador, o si tal limite afecta.rla
al ':c n. tenido ese~cial de la :ibertad. de axpresi6n. Problema que
puede resolverse fácilmente a partir del articulo 10.2 de la
Cn!1~tl~uC'lón, dado qU€ ta.nto en :a Dec!e.raci6n Universal de los
D ;r""~ h,JS Humanos, como en el Pacto Internacional de los Dere­
cho, Ctvi:cs y Politiccs hecho en Nueva York el 19 de diciembre
de Jsctl. y en el Conv?n:o d.. Roma de 4 de noviembre de 1950.
se x,vé que el legislador pu€de establecer limites con el fin
0;:0 3l.tisface:- la.l3 justas exigencias de 1& moral (articulo 29, 2.
de a fY:'c:eraci6nl, para ;a ;.>rotecci6n de la moral pública
(ál"ticulo 193.b, Convenio Nueva York), para la protección de la
moral (t.1rtf::.ulo 10 Convenio de Rental. El principio de inter­
pr''J!~·l,~n de conforrnid9.d. con la j)aclara.ción Universal de Dera.
Ch03 H1}ma~cs y con los tratados- yaeuerdos internacionales
r;ttific9d?S- por España (articulo' .10.2, de la Constitución), nos
Leva 1Sl a la conclusión de que el concepto de more.! puede
ser iJt:l·zado por e; legislador como lfmlt.f; de las libertades y
dcrochos r'.'conocidos en el artiouio 21 de la Constituci6n.

En relaCL6n con este punto el recurrente p1antea la cuesti6n
de QU3 s Codigo Pen...l refleja un conceptr de moral que es la
prO~.:a de la religión cató'íca., y afirma que la jurisprudencia
que 11i.erpreta su artículo 431 se refiere a este. particular moral
COn r xhazo de toda concepción pluraliBta Estamos añade el
actor, c!1, una 3oc~ed~ aconfesionaJ. y pluralista (arHcu'os 16.3
y 1,1 j,~ ~a .Con3tituclÓn) y por ello puede &1egarse como vui.ne.
r"';d~ I?l !irtLu:O 27,3, de la Cons":ituci6n. el:' virtud del cual el
llhr.) ~A. \- .):",. se pub·iea p9r'a aquel!o.s padro::>s que de.'ieen que
sus hl]'JS r;ciban la formaci~Jn re~~gioS& ., moral que esté de
acuordo con sus propies conv.l.«;ion~~

Sin perjuicio de ulteriores precisionas. debe recordarse que.
como ha declarado ,a este Tribunal 611 reiteradas ocaslon....
las normas preconstitucionales han de lnterpretarse de confor­
midad oon la Constitución, por lo qUE' cualquiera que fuera el
concepto de moral que tomara 611 consideracl6n el legislador
anten,or, es lo cierto que con ¡>Dsterioridad ha, qUe partir de
loe principios, valor,,!, y derechos consagrados en la mi.sma.
Pero dicho lo anterior. ea lo cierto, sllgÚI' hemos visto. que de
acuerdo con la Const.ituci6n, , con la Detla.ración Universal.
acuerdos , tratados ratifioad08 por España, el conce.pto de
moral puede ser utilizado por el legislador ,. aplicado por los
Tribunales como limite del ejercicio de los derechos fundamen­
tales , libertades públicas, como así lo ha hecho ei legislador
posconstitucional al regul.... en ~ la Le, Orgánica 7/1980. de 5 .de
julio. la libertad religiosa (articulo 3,1) y señalar como l1rrute de
su ejercicio .1a protecci6n del derecho de los demas al ejercicio
de sus libertades y derechos fun.iamenta.€S. asl como la salva.­
guardia de ia seguridad. de la salud y de la moraiid!ld pública.
elementos constitutivos del ord..n públióo protegIdo POi' la Ley
en el ámbito de una sociedad d.mocrátic....

B. Una vez resuelta la primera cuestl6n enunciada. surge el
problema. de determln.... en qué medida y con qué a'canee
puede ser delimitada la libertad de eX1lr""i6n por la idea de
moral pública. Problema éste .te dificil soluci6n si se tiene en
cuenta además que la moral pública -como elemento ético
comÚn de la vida social- es susceptible de concreciones dife­
rentes según las distintas épocas Y paises por lo que no es algo
inmutable desde una perspectiva sociaJ, Le que -nos lleva a 1&
conclusi6n d.e que la admisi6n de ia morAl pública eomo limite
ha de rodearse de las garantias .lacesari... para evitar que bajo
un concepto ético, juridificado cl'n cuanto es necesarlo un míni­
mum ético para 1& vida social, se produzca una limitación irljus·
tificada de derechos fundamental.. y libertades públicas. que
tienen un valor central en el sistema jundJco [articulo 10 de la
Consti tuci6n).

Planteada asf la cuestl6n. para precisa.r tales garantias he­
mos de acudir al Conv....io de Roma. de 1950. dado el contenido
del e.rticulo 10,2. d .. nuestra Constituci6n y la competencia reco­
nocida por España a la Comisi6""n y al Tribunal Europeo de
Derechos Humanos. Pues bien. las garantías a las que nos
referimos se deducen de los artículos 10,2. y 18, del mencionado
Convenio, el primero de los cua.les se refiere específicamente
a la libertad de expresión. y el segundo -con carácter gene M

"al- a las restricciones de los derechos , libertades de que
trata el propio Convenio. Tales preceptoa dicen as¡'

Articulo 10.2.

.EI ejercicio de estas Iibert!ldes. que entraflan deberes, res­
ponsabilidades. podrá ser sometido ft ciertas formalidades. con­
diciones, _restricciones o SEUlclon¿s. pr~vistas por la Ley, que
constituyan medidas' necesarias, en U!Ia 'Soci&'iad democrática.,
?a.ra la seguridad nacional. la integridad tez:ritorial o la seguri­
dad públic.... la defensa del orden y la prevenci6n del delito.
la protecci6n de la salud o de la moral, la protecci6n de la
reputación o de los derechos ajenos, para impQdir la divulgación
de infonnaciones confidenciales o para gu.ra.ntizar la autoridad
, la imparcialidad del podjlr judicial

Articulo 16.

Lae restricciones que. en los términos del pres....te Convenll>,
se impongan a los citados derOChos y llber~ades no podrán ser
aplicados más que con la finalidad pare. ."' .cual han sido pre­
vistas._

La lectura de los preceptos transcritos evidenGla que el
Convenio de Roma prevé dos tipos de garantias para las restric­
ciones a la libertad de' expresi6n de qUe. ahora se trata, En
primer lug..... las medidas han ·le estar previstas e.n la Le, y
tjenen que ser .•necesarias_ en une. sC;lCi.;dad demodrática. para
la conse<uci6n de todas o alguna de las finalidades a que se
refiere el artículo lO, y por otra parte ~a a.plicación de tales
medidas no podrá efoctuarse más que con la fine.lidad para la
cual ha,n sido previstas.

C. Desde una perspectiva constitucion~ la cuestión 'se clr~
cunscribe pues a determinar si taLes gar6·ntías han sido o no
ob~rvadas. Pero con carácter previo al posible examen de
este punto es necesario p:antearse St el Tribunal Constitucional
tiene compttencia para entender del mismo, dadas las peculia·
ridades que presenta el te<:urso de amparo contra resoluciones
de 6rganos judiciales.

En este ""ntido debe reiterarse la doctrino. sentada en nuestra
anterior sentencia número 211il82; de ¡29 de enero ,(.Boletín
Oficial del Estado. dt! 2lI d" febrero). en el se~ido de afirmar
que el ámbito del r~urso de a.rr:.paro comprende los derechús
y libertades susceptIbles de amparo cor~stituchnal. sin limita­
cl6n al81U" a los de caráct~r formal del articulo 24 para el
supuesto de que la hipotética vulrJeraci6~ "pueda ser atribUIda
a órganos judicia.les, siempre que eL. este caso se cumplan :08
requisitos especificas que establece ei a.;:ticuio 44 de le. L.O.T.C.

Sin embargo, como también afirmácamos en aquella senten~
cia.. la. competencia. del Tribunal n.o df.'ia Qe tEner en estl3 caso
ciertas peculiaridad¡,;s, lo que ~e c( morende fA.:llmente si se­
obsüL'V'& la trascenJ-=l-..ta.: función '1ue corl't.!sponde a los Jueces
y Tribuna:es en re'ación a los derecho-? y hb-er~ad ..~s fund::Lnl~'nta.­
lee ya que, &in perjuicio de la vinculación de carácter g.eneral
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&que a111de el articulo 53,1. de la Ccnstituclón, corresponde" a los
mlsmós la tute:& general de" tales llbeltares y derechos (articu­
lo ~1.1. de la L.O.T.C.J. De aqul qu~ la oompetencla del Trlbune.1

_ Constitucional .... en es~e caso de ce.Térter limitado ya que.
aparte de otros requisitos. el articulo «.l.b. de la L.O.T.C.
exige que 1....violación del derecho o libertad sea Imputable
de" modo Inmediato y directo a una acción u om1sión del órglmo
júdlcial con independencia de los hechos que dieron lugar al
proceso acerca de los que en n41gún caso entra.rá a conocer
el Tribunal CollBtitucionaJ.. Es por tanto obligado para nosotros
el partir de los hechos que dieron lugar al proceso declarado.
probados por las sentencias imp1lgl1a~as. s; bien debe precisars•.
nomo ha hecho la anterior setencia Wl982. de 12 de julio
(.Boletln Oficial del Estado. de f d. agosto). que 16 prohibición
de conocar de los hechos alude a la atribución de competencia.
pero no prohíbe el conocimiento en el sentido de ilustración o
anállsls reflexivo de los lLlitecedentes que -puede resultar conve­
niente o lñC'1uso :necesario para fundar la resolución.
. Pero es que &demás. Como hemos ta.inbién afirmado en reite­
radas oc'asiories,. el recurso de ampaJV !lO es una nueva tnstan·
cia jurisdiccional, sino que su función se circunscribe a la
protección de los derechos y libertades fund6mentales suscep­
tibles del mismo. es decir. desde otra perspectiva. del orden
constitucional, ya que tales libertades y derechos son >el funda­
m.nto del orden politico y de la paz social jU:lto con la dignidad
de la persona humana. el libre desarrollo d" la persone.1idad y el
respeto a la Ley y a los derechos de lo! demás (articulo 10
de la GonstituCiónl. Por el1o. en .upuestos corno el presente.
en que se hnp'ugnan actos de órganos judiciales, la. decisión
que hemos de adoptar ha de circunscribirse 6 determinar si se
han vull1l'rado o no derechos o li1:.ertades fundamentales suscep­
tib 'es de amparo y, en Su caso, a preservar o restablecer estos
derechos o libertades. sin que llodarnos fol'rnular" consideración
alguna sobre 16 actuaciÓn de los órganos jurisdiccionales ajena
& tales extremos, com'O indica- por 10 demás con meridiana
claridad el articulo 54 de la L 0"T.C

D. Sentado lo &oterior. y a!irmllda la competeru::ia del TrI­
bunal Constitucional dentro de los limites expuestos. result6 ya
posible entrar en el exa.men - de Si las-- sentencias del Tt1bunal
Supremo contra las que se dirige .sustancialmente el recurso
han vulnerado el derecho a la libertad de expresión que contiene
el artículo 20 de la Constitución.

Dado el valor eentrel que ti<men los derechos fundamentales
en nuestro sistema jurldlco. toda t:eStricción a los mismos _ha
de estar justificada. Como hemos visto anteriormente. a partir
del articulo 2004. de la Constitución. y "del articulo 10.2 del
Convenio de Roma. el legislador !,uPde fijar restricciones o limi­
tes del derecho. entre otras finaJid6des. para la protección de la
moral, dentro de la cual se 'X>mprende muy' señaladamente
-hasta el punto de que la Constitución alude ex,>resamente a
el1o- la protección de la juventud y de la Infancia. Se trata
por tanto ahora de determina.r. según también antes velamos.
si se han observado por laa 1'llsoluclbnes impugnadaa los dos

- \ipos de garantle.s previstas en el Convenlo de Roma: De una
parte. que laa" medidas ¡>revistas por la Ley sean necesa.rlaa en
una .ociedad democrática para conseguIr la protección de la
mora!, y. de otra•.que Su aplicación. se haya efectuado con la
f,inalidad para la cuaJ ha sido prevista la medida. A continuación
nos referimos "a cada uno de ""tos puntos.

f. En primer lugar. trataremos de' requisito de que 16 m&­
dida sancion6dora haya sido aplicada con la finalidad prevista
de protección de la moral pública. que es el bien protegido
en la regulación del Código Penal de los delitos de escándalo
público (artlculos 431 y 432) Y en 1& falta de illlprenta tiplfioada
en en el articulo 5ll6.5 del propio Código. Para lo cual. _ulta
necesario hacer una referencia al contenido de las sentencias.

En este sentido. debe señalarse" que la sentencia de la Audien­
cia de 24 <le septiembre de 1960. establece en su segundo ConsI­
derando que la cuestión se reduce en esenci'& a determinar si la.
publicación en castellano del libro .A Ver. encierra un grave
6tentado a la moral .exual. que acollBeje lj¡, tipifiClLCión del
hecho en el delito de escándalo público del articulo 431 o si.
por el contrario. debe encuadrarse en la falta del articulo 500.
número 5. al reputarse leve 16 ofensa Inferida a la moral." las
buenas costumbres '0" la decencia pública El articulo 431 esta­
blece que ...1 que de cualquier modo ofendiere el pudor o las
buenas costumb_ con h<>chosde grave escándalo o trascen­
dencia incurrir" en 1& pena de arresto mayor. multa de 20.000
a 100.000 pesetas e inha.billtación especial Si el ofendido fuere
menor de veintiún años Sé impondrá la pena de privación de
libertad en su grado máximo.. y el artIculo 500,5. establece
que .incurrlrá.n en la pana de multa superior a 1.000 e inferior

_ 20.000:5. los que de igual manera (por medio de la imprenta.
IItogra!la u otro medio de publicación) ofendiesen levemente a
la moral. a las buenaa costumbres o a la decencia pública>.
Pues bien. planteada la cuestión en los términos expuestos -de·
lito o falta.- el Tribunal Penal se Inclina por la segunda solu­
ción en base al razonamJento contenldo en el Considerando
tercero del .iguiente tenor literal:

-Tercero. Considerando que e~ Tribunal ha examinado ex­
haustivamenté" la obra, los pormenores que rodearon su publi­
cación y difusión. las traducciones que de ella se han hecho.
:as criticas favorables y adversas que ha merecido y que cons­
tan en la causa. la denuncia de que fue objeio por parte de
varia,s Asociaciones así como la evolución del pensamiento. con­
-ncclones y actitud que ha experimentado el CUel'PO social. en

orden a la ,sexua.lidad y a las publicaciones eróticas y pornográ­
ficas. en, intima relaci6n 00l'1 :as nociones imperante~ sobre- la
deoencia, e~ decoro 'púbJiGO y las nornl1'l.s éticas del con!orno
social, para "llegar a la oc)nclusi6n, seguida en la sent2ncJa de
24 de abril de 1978. de que las palabras y las fotograflas del
libro, aunquf' procaces e impúdicas muchas de ellas eS-;':)o"cial­
mente las aludidas en el resultando de hechos probados, olensi­
vas para id moral .sexual más generalizada, para las buenas
cos~umbres e incluso para la decencia pública, teniendc en
cuenta la velada imJinua.ci6n que- se emplea. al soca.ire de una
pretendida educación sexual, no llegan a conseguir la grav"'dad
escandalo"" que exige el articUlo f91. sIno la de menor etlUdad
de la falta del número 5.°. del artleulo 588-. .

La sentencia de la Audiencia fue ca.sll(1p por le. del Trihunal
Supremo de 29 de "octubre de 1ge1 acogiendo e: motivo de
casación aducido en su recurso por el Ministerio Fisca. por
iaaplicación del articulo 431. párrafos 1 y 2. Y aplicación indebI­
da del articulo 500. número 5. ambos del Código Penal. E! Mi­
nisterio Fiscal en su escrito ~ue consta en los antcCE-derltes
remitidos- entiende que el contenido de los actos real1zados
por el 'proceso por su trascendencia a terceros y esencialrr,ente
por afectar a menores no puede nunca ser calificado corno fa Ita.
pues por .u entidad y la condiciQn de Bujeto pasivo conEene
los elementos valoratlvos del delito de escándalo público. El
Ministerio Fiscal alude más adelante a la doctrina sentada por
el Tribunal Supremo en orden a que la gravedad y trascenden­
cia del hecho es siempre mayor cuando el sujeto pasivo es un
menor. sobre todo cuanto más tempr&oa sea la edad. y a la
protección ""peclal que merece la recta protección.de la ju­
ventud. Y deduce. a partir del resultando de hechos probados
de la senten'Ci... que el procesado ha p1'lltendido que entre ios
destinatarios de la publicación indlcada.e· encuentre -el niño.

Pues bien. la seritencla del Tribunal Supremo aqul impu~nada
estima el (¡nico motivo de casación aducido por el Ministerio
Fiscal, en base 'esencialmente al razonamiento contenido en su
considerando segundo.' el cual Indica_ que: -

<El detenido estudio del resultando de hechos probados. Uni­
do al examen del libro que como cuerpo del delito se acompaña
a las actuaciones. practicadas en la primoETa. >,inst.ancia, llevan &

la conclusión de que distan mucho de persegui~ un criterio me­
ramente educativo de lndole sexual. aun cuando sean mucho.
los pasajes que aal han de tlldarse algunos de ellos. inciuso.
elevados a un nlvel cientlfico que los despoja de todo carác­
ter erótico. y por .upuesto pornográfico; pero .1 en cambio exis­
ten algunos en que bajo la máscara de aquella pseudoed ucación
inciden abIertamente en lo pornográfico; be.stando que una pu­
blicación setl¡che de tal con un mJnimo de ella, sin necesiqad
de estar toda ella. texto y reproducciones fotográficas. inmersas
en ese conoepto de la pornografla que. hoy por hoy. y pese a
criticas tenaenciosas y adversaa atentan al pudor. y a las buenas
costumbres en lo que de va10m pere¡nnes e inmutables tienen
en si mismas. pese .. la dificultad que e. veces se encuentran
en 1& delimJtaciQn "de sus fronteraa. circIlnstanclas todas ellas
que obligan a la estimación del único motIvo del recurso arti­
cu)ado POr el Minisrerio Fiacal•.

La mera lectura. del considerando t!'anscrlto. en conexión con
el recurso del Mini.terio F1SC11.1. evldencda que la sentencia res­
cindente del Tribunal Supremo se fundament6 en la finalidad de
protección 6 la moral. con eapecla.1 referencia a la protección de
la juventud y de la imanci6. AfIrm6clón que conviene igualmen­
te. con toda evidencia. a la segunda """tencia del Tribunal Su­
premo. dictada para .ustitulr a la 1'llscindida. ya que da por re­
producidos e incorporados a la miSma los razonamientos conteo
nidos,en la sentencia rescindente.

En conclusión. debemos a!irmar que laS 1'llsoluc1ones judicia­
les han observ6do la garantla exigida por eJ articulo 18 del Con­
venio de Roma de que la aplicación de la medida sancionadora
lo ha sido con la finalidad para la cual ha sido prevIsta.

S. Pesamos ahora a considerar si se ha obsp.rvado la segun~

da garantla de que las medidas adoptadas sean necesarias en
un sociedad democrática para la proteetión de alguno de los
bienes comprendidos en el articulo 10.2 del Convenio de Roma.
en _este caso de 16 mOFa!.

lA primera cuestión que surge para responder a la pregunta
formulada e. la de determinar qué debe entenderse por medi­
das necesarias. Cuestión que. a nuestro juicio no afecta al hecho
de que las medide.s S!lJlcionadoras ~revlstas por la Ley hayan
sido de tipo penal. ya que esta soluClón nc puede cahflcarse de
Incorrecta en Un Estado democrático en el que debe tend~rse a
que el Poder Judicial sea el competente en materia de limites
áe derechos fundamentales Y libertades públicas sus~ptibles
de amparo dado que el ordenamiento -como antes velamos­
conna a l';s Jueces y Tribunales la tutela de ta'es libertades
y derechos. .

La Sala es consciente de la dificultad de de~rminar en un
caso concreto si las medidaa adoptadas han s.do necesarlas.
6 euyo erecto hay que tener en cuenta- -<lOmo ha ~eñalado el
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en sentencla de 7 de
diciembre de 1976. caso Handyside-. que la libertad de exp,:,,­
9lón collBtituye uno de los fundamento. eaenciale~ de una SOCle­
dad democrática que. sin perjuicio de la!' medIdas ~. 9ue . se
refiere el artículo 10.2 del Convenio de Roma. cuy~ ca"lflcac~~~
como necese.rias en el c.aso l?lanteado ~tamos examln~ndo, c.. s
prende no s610 las inforIn&ClOnes censkler,adas oom~ lnofrnsb~:n
o indiferenws. o que se acojan f..vt)r8,bl<mlente. Blno tam
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aquellas que pued&D Inqui~ III Eatado O a una parte de la
pob:aci6n, pues as1 resulta del plural!MDO. la toleranc¡la '1 el
espintu de apertura sin los cua!esno emt8 una socledad dem~
crática. Y a.I11 se deduce -afirma el Tribunal Europeo- que toda
forrr.a:¡dad, condici6r. restricci6n o aancioo impuesta en eata
materia debe ser proporcionada a! fin legitimo perseguido. Y
por otra parte, para calific&r o ,,"o una medida como necesa.rl&
no debe hacerse ta.mpooo abstraoclóD de que -articulo 10.2 del

- Convenio- quien ejerce su libertad de expresión asu"'" del>&­
res y responsabilidodes cuyo alcanco depend& de su &ituaci6n '1
de; procedimiento técnico ·utillzado.

D<l acuerdo con las Ideas anteriores. para determinar si las
medidas apUcadas eran necesarias para el fin perseguldo. hemos
de exammar si se he.n ajustado o ti han infringido ~ principio
de proporcionaiidad. La. Sala no Ignora la dificultad de aplloal'
en un Ca.&Q concreto un principio g<>neral del deI'<lCho que. dada
su formulaéi6n como concepto jurldlco Indeterminado. permite
un mar!!"Il de aprecle.cloo. El Tribuna: entiende que debe respe.­
tar eSe margen de 80preciaclón que corresponde a. los Jueces
y Tribunale., a quienes corresponde también la tutela general
de los derechos funda.mental.. y libertad.. públicas, según· vi­
mos. pues lo contrario llevarla a que este Tribunal viniera a
sustituir a la. jurisdicción ordlna.r1a. Entendemos que el recto
funcionamiento de una socledad d&moc~át.ica Implica que cada
institución asuma el cumplimiento de la función que le es propia,
lo que nos lleva a la conclusl6n de que el Tribunal Constitucional
ha de circlmscrlbir&e a determinar si el principio de proporcio­
nalidad ha quedado infringido, desde la perspectiva del derecho
fundamental y del blen jurldioo que ~ venido a lImita.r su ejer­
cicio. por ser las medidas adoptadas desproporcionadas para la
defensa del bien que da origen a 1& restrl<:cl6n.

E.ste Tribunal ha de limitarse por ta.nto a abordar la cuesti6n
planteada desde la. perspectiva constitucional. Y desde eUa debe
afirmar, partiendo del a.rtfculo lIO,4 de la Constitución y de· la
legislación posconstltucional como ea la Ley 1/1982, de 24
de febrero. que la pomogra.f!a no oonsl.1tuye para el Ordena..
miento jurldico vig;nte, siempre y en todos los casos, un ataque
contra la moral pública en cuanto mlnlmum ético acogido por el
derecho. sino que la vulneración de ese minimum exige valorar
las circunstancias concurrentes 1. entre ellas, muy especialmente
tratándose de publlcacion.., la tonna de la publicidad y de la
dis:rtbución, los destinatario. -menores o llQ- e incluso si las
fotografias calificadas contrarias a la. moral son o no de meno­
res, y el texto en la "arte que se oallflque as! trata de actua­
ciones o no de menores. puee no cabe duda que cuando JOI
destmatarlOs son menores -aunque no lo sean exclusivamente­
y cuando éStos son sujeto pasivo '1 objek, de las fotograrias y
texto. el ataque a la moral pública. y por supuesto a la debida
protección a la Juventud y a la Infancia.. cobra una."intensidad
supenor.

Por otra parte. para valorar la proporc;10nalidad de la pena
cuando es de Inhabilitación. debe tenerse en cuenta que la mis­
ma supone una restricción de la libertad de expresión por lo
que su duración temporal habri d~ ..... lim.1.tada -de acuerdo
con una fijación inlcia.;mente COIllfia.da al arbitrio del legisla­
dor-, y su contenido habrá de clrcunscrlblrse a la proteccl6n
del bien o bienes jurldicos~afectados.

6, .En el caso planteado. las medidu adoptadas se concretan
en ,e) Fallo de la segunda sentencia del Tribunal Supremo. que
caltfLCa los hechos como delito de escándalo público y, en con-
secuenCIa, condena al procesado: .

-A las penas de un mes y un dla de arresto mayor multa
de veinte mil pesetaa, con uresto sustltutm"lo de un dla Por cada
dos m11 pesetaa de multa y seis ados y un dia de inhabilitación
esp~cial p~ra ejercer cargos de dirección o análogos de revistas
o l?u:hhcaclOnes periódicas o no, que contengan representaciones
graftcas o suministren informaciones. reportajes o comentarlos
de carácter erótico o que hagan referencie a la intimidad
se,xual. condenándole al pago de las costas procesales y 801 co"
mISO de los ejemplares intervenidos. asl como de los fotolitos.
a,los que Se dará el curso lega!, abonánd0S6le el tiempo que hu­
biere estado pnvado de libertad por raz6n de esta causa y apro­
bando, por sus propios funde.mentos el auto de solVllncia que
en 'u dla dictó el Juzgado InstructOr.•

Para valorar si la pena impuest,. ha. sido o no desproporcio­
nada dosde la perspectiva constltuCi<'nal, hemos de ,partir de que
el¡bra cuestIonado qUe tanto la AudienCia como el Tribunal Su­
prem" han ~on,siderado contra.rto ,. la mGral pública por exce­
der de la fma,ldad educativa aducida, en los' términos antes
md:cados. fue distribuido a 188 librerlas para su venta. al públi­
co, y expuesto en la. Feria del Ubro de Madrid de 197' Sección
de ~~teratura Infantil" siendo 'sus destinatarios los nlfios y los
p,ad. ,.5, y Siendo tamb.én los nidos el objeto de algunas fotogr....
flas y partes del texto conslderada. oontrariea a la moral pú­
bhc<l (antecedente octavo de esta sentencia que transcribe el
resu tac,do de hechos probados, oon relaciÓn de páginas del
11bro al que remite de forma expr<lS" libro que consta entre

b
Ias antecedelHee remItldosl. A ello bay.'que alladir que son tam­

lén contrarIas a la proteccioo, je la luventud y de la infan­
cia ra;tículo 20,4 de la Constltuciónl, prot"CCión que fue aducida
por e., M1nlsteriO F!scal en el motivo único de su rec'urso de
cas¡U;lón estlmado por el TrIbunal 5upremo,

L,;" observac!onee anteriorea ian lugar a. que no estimemos
que .a cahflcaclón como delito sea despI"C'porcionada si se tiene
en cuenta que tal calificación ea necesaria en el derecho espa­
ñol para poder acordar el comiso, según razona el considerando

cuarto de la sentencia I"9OClndente, medida que estimaron adecua­
da para la -finalidad propuesta ta.nto la Audiencla ProVincial
opmo el TrIbunal Supremo, y que este TrIbunal no puede call·
f1C&l' de desproporcionada en cuanto se obs,,"," fácilmente que
la cOD&ecuci6n del fin comprende el comiso como medio útil.
de entre las penas prevlstaa en el Código Pena!. No podemol
tampooo estimar como despl'ClpOrcionad.. ;O multa de veinte mU
pesetas -que es la cantidad mlnima prM'ista por el arllcu­
lo ~1 del Código Fenal- ni la pena de arresto mayor en su
grado minimo, máxime cuando el CódigG Penal contempla la
aplicación de la remisión condiciooal de la condena inferior a un
allo. dejando en sllspenso la ejecuclón de la pena (arlículo 92).
sin que sobre el cumplimiento efectivo o no de la condena se
haya efectuado manifestación alguna. Y por ú1tlmo, ta.mpoco po­
demos afirmar que resulta desproporcionada la pena de inha.­
bilitación impuesta, en cuanto ea la lninima dentro del tipo, SU
duración temporal. aunque amplia, no excede del margen de
apreciación que corresponde al arbitrio del legislador para la fi­
jación de las pen.... y su contenido no excede ta.mpoco de la
protección de los bienes jurldicos lesionados dentro de los limite.
que es necesario reconocer "&1 margen de apreciación que corres-­
ponde al arbitrio judicial.

7. Pasamos ahora a examinar las alegaclOneS del actor en
ord€n a la. vwneración de otro. precepto. constltuQlonales (an·
tecedentes números 3 y e, Bl.

- A. En primer lugar, ea necesario referirse a la pretendida
Infracción del arllculo :1:1.3 de 'a Constitución, a la que antee
hemos aludido en cuanto el demandante la conecta con la vul­
neración del artículo 20 de la misma, ya examlnada, De acuer­
do con la tesis del actor, las resolucion.... judiciales Impugnadas
ha.brián infringido el derecho que asl.ste a los. padres para que
SUB bljos reciban la formación religiosa y moral que esté de
llCUerdO con sus propias convicciones.

La. mera lectura' del precepto evidencia que el mencionado
derecho no ha quedado afectado, ya que, como hemos visto al
tratar de la libertad de expresión y ahora reiteramos, la pena
Impuesta lo es por Ir la publlcaclÓD contra la moral pública
-<:omo- minimo ético acogido por el derecho- y no por sostener
una u otra posición dentro del legitimo plura.;ismo en orden a la
formación moral. .-

B. En segundo término, nos referlmoc a la vulneración
-también a:udida a! tratar de ia libertad de expresi6n- del
IIl"tIculo 14. en relación con los núrceros 1 y 3. del articulo 16 de
la Constitución que hacen mención de la igualdad de todos los
espalloles ante la Ley. con Independencia de su ideologla y su ,....
llglón o confesl6n.

Tampoco en este caso podemos apreciar Infracción alguna del
principio de igualdad, ya que no existe ni se aporta término de
comparación a;guna que acredite qu.. el actor ha sido tratado
d.l3criminatoriamente en rell>ción ,¡ otros ciudadanos, es. decir,
con una desigualdad injustificada por no ser razonable.

C. El actor alega ta.mbiéQ la Infracción del principio de leg....
lidad en materia penal a que se refi..... el a.rtfculo 25,1 de la
Constitución. ya que loe conceptos de los a.rtfculos 431 '1 566,5
del Código Penal [el pudor, las buenas costumbres, la. moral.
la decencia pública!, aplicados por 1... sentenci.... son abstrac­
tos. relativos e Inconcretos, y no contienen para el ciudadano
un· mensaje taxativo c;ue toda noI"lna penal he de comprender.

En relaci6n con esta pretendida vulneración. debemos recor­
dar que el artículo 25,1 de la Constitución establece que nadie
puede ser condenado por acciones u omisiones que en el mo­
mento de producirse no C9nstituyan delito. falta (o infracción
administrativa) de acuerdo con 'a legislación vigente. Es cierto
que el principIo de tlplcldad a que responde el precepto está
Intlmamente conectado con el de seguridad' ¡urIdica. y es cierto'
ta.mbién que el legislador para consegull' a finalidad protec­
tora que persigue el D<lrecho Penal debe hacer el máximo es­
fuerzo posible para que la s-egurldad jurídica quede salvaguar­
dada en la definición de los tipos. Pero dicho lo anterior, ello
no supone que el principio de legalidad quede infringido en los
supuestos en que la definición del tipo interpone conceptos cuya
delimitación permita un margen de apl'8Ciación, máxime en
aquellos supuestos en que los mismas responden a la protección
da bienes jurídicos reconocidos en eL contexto internacional en
el que se inserta nuestra Constitución. de acuerdo con su articu­
lo 10,2 Y en supuestos en que .a concreci6n de tales bienes es
dinámica y evolutiva, y puede ...... distinta según el tiempo '1
el "als de que se trate; ello sin perjuicio de que la Incidencia
&Obre la seg\lridad jurldlca, en los casos en que se produzca.
deba tenerse en cuenta al valorar l~ culpabilidad y en la deter­
minación de la pena. por el TrIbunal,

O, Por último hemos de referlrnos a la aleg!tclón del actor .... '
de que se ha violado la presunci6n de inocencia (articulo 24,2
de la Constitución) porque no existe pru<>ba de ningún género
en el juicio oral de que persona alguna haya sufrido escándalo
por ia publicación del libro. toda vez que los firmantea de
la denuncia fueron citados a juicio por la propia defensa sin que
ninguno de los cuatro máa slgnificsntes firmantes de la ml.sma
comparecieran a. sostener en el iuicfo el escánda~o que habían
p&decido y desde qué prisma personal hablan sido sujetos pasi­
vos de tal escándalo, por lo que éste quedó sin probar.

Como ha declarado ya este TrIbunal a parlir de la sentencia
del recurso 113180. de 26 de julio de 1961 (-Boletín Oficial del
Estado. de 13 de agosto), la presunción da inocencia está expl\­
cltamente incluida en el ámbito del amparo y corresponde al
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Tribunal Constitucional estimar en el caso de! recurso si dicha
presunción de carácter-iuris tantum- ha quedado desvirtuada,
estim&C'i6n que ha de hacerse con respeto al principio de libre
·apreciación de la prueba por parte del Tribunal Penal y a la
propia configuración del ,recurso d::: amparo que impide entrar
en el examen de los hechos que dieron lugar al proceso. La
mencion&da sentencia añade que e~ prinmpi<.. de libre valoración
aUPone que los distintos elementos de pruf'ba puedan ser ponde­
rados libremente por el Trjbuna-l Pen~l a 'quien corresponde en
consecuenda valorar su significado y trasce-ndenciB en orden a
la fundamentación del fallo, si oíen para aue dicha ponderación
pueda llevar a desvirtuar la or-esunci6n de inocencia es preciso
una mInirrJaactividad probatoria producida con las garantías
proc-esaies que de alguna forma pueda "entenderse de cargo.

En el caso presente no podemos afirn18r que esa mínima
actividad proootoria. no Se ha oroducid0 ya que consta. en el
resultando de ~echos probados -el! conexi6n con las pruebas
celebradas en el juicio oral reflejadas en la. correspondiente
acta la actuación del actor en orden a la traducción y publica­
ción del libro .A Ver., distribución para su venta al púb'ico
en l!breri.... (habiéndose vendido la mayor parte de la tirada)
, exhibición del cite.do libro en 'a Feri.. del Libro de Madrid de
1979. Sección de Literatura Infantil

En oonsecuencia, no podemos afirmar que el derecho a la
presunción de inocencia haya quedado vulnerado ni podemos en­
trar en la valoración del Tribunal Penal en orden al oontenido
el ámbito y a su trascendencia pública porque ello no entra en
el ámbito del recurso de amparo según antes hemos señalado.

8. Según ha quedado ya razonado, no procede declarar la

Sala Segunda. Recurso de amparo número 12/1982.
Sezltcncf.a número 63/1982, de 20 de octubre.

La Sala Segunda del Trtbunal Constitucionai, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don FIWICisco Tomás y Valiente, don Plácido
Fernández Viaga, y don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

le.. sigUiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Joaquín Segura
Sainz, representado por el Procurador don Julián Zapata Díaz y
be.jo la dirección de' Abogado :lon Eduardo García de Enterria,
respecto del proceso contencloso-administre.tlvo número 286/78,
~guido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Aujiencia Territorial de Pamplona, sobre venta. por acuerdo
de. la Diputaci6n Foral de Navarra de unos terrenos comuna­
les; y en el que han <x-mparecido el Mirosterio Fiscal, el Abo­
gado del Estado y don Cecilia Catalán Romano, representáOo por
el Procllrador don Luis Piñeira de la Sierra, siendo ponente el
Magistrndo don Francisco Rubio Dorente, quien expresa el pare­
cer de la Sala.

ANTECEDENTES

1. En el recurso contencioso-administrativo número 268 de
1978 la Sala de la Audiencia Territorial de Pamplona, por sen­
tenciR de 30 de ,ulia de 1980. declaró nula la resolución de la ex­
ceientisima Diputación Foral de Navarra de 8 de marzo de 1978
mediante la que Se habla autorizado a, Ayuntamiento de Ca.ba­
nillas para la venta a don Joaquln SegurE. Se.inz del terreno a
que se refieren las actuaciones y en el que se encontraba insta­
lada la Estación de Servicto de cuya oonoesión ... titul.... el
citado comprador, hoy "",urrente ante ...te Tribunal. El recurso
fue interpuesto por don Cecillo Catalán Romano, a su vez titular
de otra Estación de Servicto, y la interposición fue anunciade. en
el .BoleUn Oficial. de la provincia, sin que se hiciera notifica­
ción del mismo al titular dé la finoe. cuya venta ~ declara nula
en 1.. sentencia.

2, Contra ella interpuso el Abogado del Estado recurso de
apelación, tre.mitado oon el nÚlffiere 48.895 a.nte la Sala Cuarta
del Trtbune.l Supremo, que en auto de 16 de aeptlembre de 1961

. ..acordó tener Por aparte.da y desistida a la Admin1stración ape­
lante. Mediante providencia de 8 de octubre de 1961, la Sala.
de lo Contencioso-Administrativo dp Pa.mplona decla.ró fume la
aentencis.

3. Comunicado el contenido de ·ésta por la Diputación Foral
de Navarra al Ayuntamiento de Ca.banillas, éste ofició a don
Joaquín Segura Sainz el 30 de diciembre de 1961, haciéndole
sabedor, mediante tmslado del acuerdo de la Diputación, de
la anulaclón de la venta del telTeno. Dicha anulación dio lugar
además a un expediente administrativo .." CAMPSA para la
canceleción de la EstaCión de Servicio Instalada en el pre410
litigiosó.

4, En fecha 15 de enero de 1962 don Joaquin Segura Sainz
interpuso demanda de amparo ante ·el Tribunal Constiturional
contra Ja sentencia de 30 de lulio de 1000. solicitando se decla­
re nu~a porque, al no ha.berse ~lOti!ICad,J al adquirente de la
finca y titular da Estación de S8TVic!o la interposición del Te-

nulidad del auto de le Audiencia Provinclal de Salamanca d'
19 de septiembre de 1980 -objeto df'l primer rocurso dI? amp"l.ro
de los a.cumuJados- ni de las dos sentencias del Tribuna1 Su
premo de 29 de octubre de 1981, lo Que nos neva a la con<.:i u­
sión de Que tampoco procede declarar la nulidad de las otras
resoluciones tudiciales 8 que se a.lude en el suplico de la de­
·manda del segundo recurso (antecedente 3 .in fine·). dado qUf'
ya ha quedado daro que no puede calificarse de inconstit\!("¡o:~é\l

el secuestro o decomiso de la obra .A Ver. ni el procesamjento y
ulterior condena del actor.

FALLO

En ate!1ción a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional
POR LA AUTORIDAD QUE LE tX>NFiERl LA CONSTITUCION
DE LA NAClON ESPAJ'¡OLA

Ha decidido,

Desestimar los recursos de amparo acumulados números
185/80 y 402/81, formulados en representación de don A. Be.,
contra las resoluciones Judiciales mencionadas en la parte ca­
JTespondiente de esta sentencia.

Publtquese en el .Boletin Oficial de; Este.do•.

Madrid, 15 de octubre de 1962.-Manue, Garcia Pelayo A'on­
so.-Angel Latorre $egura.-Manuel Dí... de Velasco Vallejo­
Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant,-Angel Es­
cudero del Corral.-Firmados y rubricados.

curso contencioso-adtninjstrativo que en ella Se resuelve, se le
privó de la posibilidad de aer parte " de defender su derecho,
violando asl lo dispuesto en el articulo 24, j de 'a Constitución.
Le. demanda de amparo solicita también que el· Tribunal. de
acuerdo cQn io dispuesto en el articulo 50.2 de su Ley Orgánica,
declare la inconstltucionalldad del artfcu<o 84 de la Ley regula­
dora de la Jurisdicción Cont""cIO!lo-Administratlva por cua!lto
la. publ10ación del anuncio de la irterposición del recurso con­
tencioso-administrativo en el .Bolettn Oficia' del Este.do- y en el
.Boletin Oficial. de la provincia. sIn notlflca.clón a los t!tu iares
de derechas e intereses legitimas, no es suficiente para asegurar
a éstos la tutela que les reconoce el articulo 24.1 de le Consti­
tución.

S, Por providencia de 12 de· febrero de 198/., la Sección Ter­
cera de la Sala Segunda del Trtbunal Constitucional acordó ad­
mitir a trámite la demanda de amparo, tener como parte a
don Joaquín Segura Saínz, interesar de la Sala de lo Canten·
cioso-Administra.tivo de la Audiencia Territnrial de Pamplona la
remisión de las actuaciones del recurso número 28811978, y el
emplazamiento de quienes hubieren sido parte en el mismo.

6. Recibidas las actuaciones Y personado en el recurso don
Cecilia Catalán Romano, la Secci6n Tercera, mediante provid<:.'n­
cla de 24 de marzo de 1982, abrió el trámite del articulo 52 de
la. L, O. T, C.

7, Mediante escrito --de 14 de abrtl de 1982, el Fiscal General
del Estado ·formuló alegaciones en las que. en slntesis, se argu­
menta con razonamientos de la Inism& naturaleu que los usados
por el recurrente y se solicita de la Sale que dicte sentencia
otorgando el amparo solicitado.

8. En"¡ escrito de alegaciones que con fecha de 23 de abril
de 1982 presentó don Joaquin Segura Sainz se reproducen las
del escrtto de demanda, asi como el suplico del mismo.

9. Don Cecilio CatalAn Romano, en su escrito de alegaciones
Ingresado el 21 de abril de 198/., tras una .umaria descripción
de las litigiosas relaciones que >¡a mantenido oon don Joaqum
Segura Salnz durante lIÚlS de tres lustros, sostiene que no ha
habido indefensión alguna ¡)ara. el recurrente en amparo. que
podria haberse enterado de la. lntet'Poslción del recurso Con ia
lectura del .Boletín Oflclal. de ia provincia, y suplica que la
demanda. aea d.....tlmada en au totalidad,

10. El Abogado del Estado formuló alegaciones en el escrito
que tuvo entrada en ...te Tribunal el 16 de abril de 1962.

En él se mantiene que, sea cual ..... el Juicio que pueda ha·
oerse en torno al articulo 64 de la Ley. de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administra.tiva.. en el caso presente no se ha producido
indefen.ión y no procede otorgar ..: amparo porque ha sido 1"
conducta IndiJigente de quien 10 sollclte la que ha propiciado
su falta de personaclón en el recurso conwncioso-administ~atí':',o.
Su afirmación se basa. entre otros extremos, en los sigulcnt_s,

En otro recurso, en el que se debatía una resolución de la
Delegación del Gobierno en CAMPSA por la que se anulab!,
la concesión de la Estación de.Servic1o, rec:urso que fue traffil·
tado ante la Sa:a Tercera del Tribunal Supremo con el núme­
ro 35,242 y en el que era parte el hoy demandante de amparo,
la representación del entonces apelante señor Catalán presentó,
según consta en el tercer resultando de la sentencia de 19 de
enero de 1961, que lo resolvió, un escrito. de fecha 19 de non,m­
bre de 11l8O. al que acompañaba determinados documentos d.e
fecha antertor a la providencia de .eñalamiento para fallo. P'­
diendo su unión a los autos así como la acumulación de este
recurso a otro tramitado por la Sal", Cuarta del Tribunal Supre­
mo. A juicio del Abogado del Estadc ....ta sollcltud, así .como la
providencia denegatoria.. que dictó 1& Sala el 5 de dlc¡em bre


